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José M. Domínguez

Edufinet

Resumen:

El presente texto corresponde a la ponencia presentada al VII Congreso 
de Educación Financiera de Edufinet (13 de noviembre de 2024), con los 
tres siguientes objetivos: i) trazar un balance de cómo ha evolucionado la 
educación financiera en las primeras décadas del siglo XX; ii) mostrar la 
situación actual de la educación financiera y los principales retos que se 
vislumbran, y iii) reseñar las lecciones extraídas de la experiencia de Edu-
finet y exponer, a grandes rasgos, la propuesta didáctica de dicho proyecto 
de educación financiera.

Palabras clave:

Educación financiera; Cultura financiera; Edufinet.

Códigos JEL: G53

SUMARIO:	1.  INTRODUCCIÓN. 2. LA EVOLUCIÓN Y LA TRANSFOR-
MACIÓN DE LA EDUCACIÓN FINANCIERA: PRINCIPA-
LES MANIFESTACIONES. 3. LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA 
EDUCACIÓN FINANCIERA: CUESTIONES Y RETOS. 4. LA 
EXPERIENCIA DE EDUFINET: PROPUESTA DIDÁCTICA. a. La 
experiencia de Edufinet: conclusiones y enseñanzas. b. La propuesta 
didáctica de Edufinet. i. Enfoque metodológico. ii. Individuos y 
familias. iii. Emprendedores y empresarios. 5. CONSIDERACIO-
NES FINALES.
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1.	 INTRODUCCIÓN

El año próximo, 2025, se cumplirán veinte años desde el nacimiento de 
Edufinet, proyecto de educación financiera que surgió con el propósito de 
contribuir a la extensión de la cultura financiera entre la ciudadanía. Corría 
el año 2005, año muy intenso en una campaña en demanda de la potencia-
ción de los estudios de Economía en la enseñanza secundaria, impulsada 
por el Colegio de Economistas de Málaga, la Facultad de Económicas de 
Málaga, y la Asociación Andaluza de Profesores de Economía en Secunda-
ria, en la que colaboramos activamente. La creación de Edufinet partía de la 
convicción de la necesidad de promover la cultura financiera como medio 
para una toma de decisiones financieras de manera consciente, informada 
y responsable. Faltaba aún bastante para que llegara la devastadora gran 
crisis financiera internacional, y, como siempre suelen destacar altos repre-
sentantes del Banco de España y de la CNMV, Edufinet fue un proyecto 
pionero en España, iniciado antes de que se aprobara el Plan Nacional de 
Educación Financiera. Ha pasado ya bastante tiempo, más que suficiente 
para trazar un balance de cómo ha evolucionado la educación financiera en 
este período de veinte años, realmente en lo que va de siglo. Ese es el obje-
tivo básico de esta ponencia (i), al que se añaden los siguientes: ii) mostrar 
la situación actual de la educación financiera y los principales retos que 
se vislumbran, y iii) reseñar las lecciones extraídas de la experiencia de 
Edufinet, y exponer, a grandes rasgos, cuál es nuestra propuesta didáctica.

2.	 LA EVOLUCIÓN Y LA TRANSFORMACIÓN  
DE LA EDUCACIÓN FINANCIERA:  
PRINCIPALES MANIFESTACIONES

Los cambios registrados en el campo de la educación financiera pueden 
apreciarse a través de una serie de manifestaciones:

i.	 Noción: De entrada, al abordar los aspectos conceptuales nos 
encontramos con un verdadero ramillete terminológico, con una 
diversidad de denominaciones. A este respecto resulta conveniente 
distinguir entre cultura financiera (financial literacy), que se refiere a 
una combinación de atributos para una toma de decisiones adecua-
da, y educación financiera (financial education), el proceso de adqui-
sición de esos atributos.

Centrándonos en la definición de educación financiera, cabe seña-
lar que, si bien la de la OCDE es la más extendida, aún no se ha 
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llegado a un consenso total. De hecho, algunos autores consideran 
que es sorprendente que hoy día no haya ningún acuerdo general 
sobre la definición de lo que es destreza financiera. En un trabajo 
de 2019 sobre la evolución del concepto se recogen 19 definiciones.

En la versión más reciente de la OCDE se mezclan componentes 
distintos (conocimientos, competencias, actitudes y comportamien-
tos). De hecho, hay autores que hacen hincapié en la transferencia 
del conocimiento a la acción, es decir, ponen el foco en los cambios 
de comportamiento. La educación financiera va orientada al bien-
estar financiero individual, algo que es completamente lógico, pero 
cada persona es el mejor intérprete de su propio bienestar, que es 
un concepto bastante escurridizo.

Sin perjuicio de atender a los distintos componentes, es impres-
cindible poner el foco en los ingredientes esenciales: conocimien-
to, competencias, y elecciones informadas y responsables. Qui-
zás incluso podríamos quedarnos con la definición sintética más 
recientemente propuesta por Kaiser y Lusardi: capital humano espe-
cífico relacionado con las finanzas.

ii.	 Razones del auge alcanzado por la educación financiera: Según la 
visión estándar o de la corriente principal, hay tres factores princi-
pales:

•	 La observación de deficientes niveles de conocimiento financie-
ro entre la población: Un estudio del Banco Mundial de 2014, 
que abarca 140 países, ponía de manifiesto el bajo nivel general 
de cultura financiera de la población. Dos tercios de la pobla-
ción mundial, según dicho informe, carecen de conocimientos 
financieros adecuados, si bien se aprecian considerables dife-
rencias entre países.

•	 La complejidad de los productos financieros y la transformación 
del conjunto del sistema financiero: En las últimas décadas asis-
timos a una enorme expansión de los conceptos económicos y 
financieros, a los que es difícil seguirles la pista. Asimismo, se va 
ampliando el arsenal de canales y productos financieros. A este 
respecto, Richard Thaler, Premio Nobel de Economía 2017, des-
tacaba que las decisiones financieras son difíciles incluso para 
personas con formación universitaria en finanzas y economía.

•	 La constatación de los efectos positivos de la educación finan-
ciera en el plano individual y en el social, y también para la 
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economía en general: Existe evidencia de que, si se logra una 
mayor cultura financiera, ésta se traduce en una serie de efectos 
positivos: menor riesgo de fraude, menor sobreendeudamien-
to, disminución de la asimetría informativa entre oferentes y 
demandantes de servicios financieros… Aunque no puede per-
derse de vista que el comportamiento financiero depende de 
una amplia gama de factores, de entorno y específicos de cada 
persona, así como de las restricciones que haya de afrontar y de 
sus preferencias individuales.

No obstante, existe también una visión bastante crítica, según la 
cual el propósito de la educación financiera es que los intermedia-
rios financieros estén menos expuestos a los riesgos de «deudas 
malas», y los gobiernos puedan reducir sus responsabilidades res-
pecto al bienestar financiero de la población. Otros autores consi-
deran que la educación financiera viene a legitimar la política de 
austeridad económica.

iii.	 Principios y criterios generales: Algunos organismos internacio-
nales, de manera sobresaliente la OCDE, han establecido princi-
pios de alto nivel y recomendaciones sobre los programas de edu-
cación financiera. Asimismo, se han difundido códigos de buenas 
prácticas.

Todo lo cual proporciona unas coordenadas para la puesta en 
marcha de iniciativas de educación financiera. Así, por ejemplo, 
la OCDE aboga por comenzar la educación financiera a una edad 
temprana y por su inclusión en el currículum escolar. Igualmente 
subraya la necesidad de mantenimiento a lo largo de toda la vida. 
A su vez, el Código de Buenas Prácticas para iniciativas de educa-
ción financiera en España recoge un conjunto de pautas lógicas y 
coherentes, cuyo cumplimiento efectivo va mucho más allá de una 
simple adhesión o declaración de intenciones.

iv.	 Oferta de educación financiera: En la mayoría de los países, ha 
habido un gran despliegue de programas formativos. En algunos 
de ellos, entre ellos España, se han puesto en marcha estrategias 
nacionales. Asimismo, es significativa la participación del sector 
privado en el desarrollo de los programas. Es destacable el papel 
activo de las entidades bancarias, que aportan una gran capilari-
dad, con el reto de que se respete estrictamente la pauta de neutra-
lidad y de ausencia completa de connotaciones comerciales. Tam-
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bién es constatable la tendencia a la incorporación de la educación 
financiera dentro del sistema educativo reglado.

v.	 Estatus de la educación financiera: Se observa que ha habido una 
patente elevación de dicho estatus: a) Consideración de la cultura 
financiera como una competencia crítica para la vida en el siglo 
XXI; b) La educación financiera se concibe como un pilar de la 
estabilidad financiera, junto a la regulación y la supervisión; c) Las 
competencias financieras, desde 2012, están incluidas en las prue-
bas PISA de la OCDE.

vi.	 La medición del nivel de cultura financiera: Desde hace años, hay 
una proliferación de estudios para medir el nivel de cultura financie-
ra de la población. La medición se lleva a cabo generalmente con base 
en las denominadas «tres grandes» (preguntas), que cubren nocio-
nes muy elementales sobre el interés compuesto, el poder adquisitivo 
del dinero y la diversificación del riesgo. Se trata de preguntas tipo 
test con tres opciones, o de verdadero/falso. Dado que no se exige 
razonamiento, hay un porcentaje de respuestas correctas simplemen-
te contestando de manera aleatoria. Son utilizadas en la Encuesta de 
Competencias Financieras del Banco de España, y también —amplia-
das con otras dos preguntas— en el cuestionario del Eurobarómetro. 
Por lo que se refiere a la Encuesta de Competencias Financieras en las 
Pequeñas Empresas (Banco de España), las preguntas utilizadas son, 
en la mayoría de los casos, igual de elementales.

vii.	 Marcos de competencias financieras: Esa simplicidad contrasta 
con el alcance de los contenidos de los marcos de competencias 
financieras elaborados por la OCDE. La OCDE ha definido un mar-
co genérico y otros adaptados para colectivos específicos. Respon-
den a una arquitectura común, con diferenciación de cuatro blo-
ques temáticos: dinero y transacciones; planificación y gestión de 
las finanzas; riesgo y retribución; y entorno financiero. Los marcos 
abarcan un campo temático muy completo, de manera que calibrar 
el grado de dominio de una persona requiere plantear bastante más 
que tres preguntas tan simples. Además, en el marco OCDE-INFE/
UE se incluyen cuatro dimensiones que se entremezclan y que aña-
den complejidad. Además de las competencias esenciales: compe-
tencias financieras digitales, competencias en finanzas sostenibles, 
y resiliencia financiera.

viii.	Investigación académica: A lo largo del período analizado ha habi-
do un gran aumento del número de investigaciones publicadas en 



38

EDUCACIÓN FINANCIERA Y CIBERSEGURIDAD: CLAVES PARA LA NUEVA ERA DIGITAL

revistas consideradas científicas: desde una cifra nula a principios 
de siglo, se ha pasado a unas 1.000 en el año 2022. Al hilo de esto, 
se ha introducido un código específico (G53) en el sistema de cla-
sificación del Journal of Economic Literature, y recientemente se ha 
creado una red, The G53 Network, integrada por investigadores de 
todo el mundo.

ix.	 Análisis de los efectos de los programas de educación financiera: 
Un gran número de los estudios ha ido encaminado a contrastar los 
efectos causales de la cultura financiera sobre los comportamientos 
financieros de la población. La identificación de tales efectos utili-
zando datos observacionales presenta diversos desafíos metodo-
lógicos. El principal obstáculo es que la asociación entre la cultura 
financiera y el comportamiento financiero puede no reflejar una 
relación causal debido a algunos problemas potenciales. El de la 
endogeneidad surge cuando las puntuaciones de la cultura finan-
ciera están correlacionadas con el término de error del modelo de 
regresión (vgr., si hay variables que afectan al comportamiento, 
pero no están recogidas). A su vez, el de la causalidad inversa se da 
cuando la variable dependiente (comportamiento financiero) influ-
ye sobre la variable explicativa (cultura financiera).

Lo anterior invita a la cautela en la interpretación de los resulta-
dos. En este contexto hay que destacar la importancia de los Ran-
domized Controlled Trials (Ensayos Controlados Aleatorizados). En este 
ámbito ha tenido una gran influencia el metaanálisis de Fernan-
des, Lynch y Netemeyer de 2014, según el cual las intervencio-
nes de educación financiera estudiadas explicaban sólo un 0,1 % 
de la varianza en los comportamientos financieros, y los efectos 
educacionales sobre el conocimiento de las materias enseñadas 
eran también pequeños en comparación con los efectos educacio-
nales en otros dominios comparables. Sin embargo, estudios más 
recientes, como el de Kaiser, Lusardi, Montkhoff y Urban de 2022, 
muestran que la educación financiera ejerce un efecto causal sobre 
la puntuación en cultura financiera y también sobre los comporta-
mientos financieros. Igualmente se observa que la cultura financie-
ra puede tener efectos predictivos sobre los resultados financieros 
futuros de las personas.

Asimismo, existe cada vez mayor evidencia en el sentido de que 
la posesión de habilidades matemáticas relevantes es un requisito 
para alcanzar la cultura financiera.
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x.	 La educación financiera en la práctica: Pese a lo señalado anterior-
mente, con carácter general, hay una insuficiente presencia de la 
educación financiera en la enseñanza reglada de primaria y secun-
daria.

La oferta extracurricular es muy abundante y muy heterogénea, 
pero es inconexa, y adolece de una falta de coordinación para 
poder alcanzar una mayor efectividad. Por otro lado, diversos ana-
listas inciden en los controles de calidad, la acreditación de los con-
tenidos, y la evaluación de los resultados educativos.

Puede decirse que hay una superabundancia de recursos, tanto donde 
elegir que, como se ha comprobado en el Reino Unido, los instructores pue-
den sentirse abrumados. Por otro lado, algunos informes ponen de relieve 
la falta de un enfoque pedagógico adecuado en muchos de los recursos dis-
ponibles. Un motivo de reflexión es que, a pesar del gran número de pro-
gramas de educación financiera desarrollados, ha habido un escaso avance 
en las competencias financieras de la población.

3.	 LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA EDUCACIÓN FINANCIERA: 
CUESTIONES Y RETOS

A continuación, se abordan las principales cuestiones y retos que se 
suscitan, prácticamente sin solución de continuidad respecto a las tenden-
cias señaladas, en el panorama actual de la educación financiera:

i.	 El carácter de la educación financiera: Como es bien sabido, la 
educación financiera es, intrínsecamente, una disciplina fronteriza, 
en el sentido de que atraviesa los límites de una serie de ámbitos 
temáticos. Este carácter no hace sino afianzarse.

ii.	 El campo de la cultura financiera: Puede decirse que abarca un 
campo en mutación continua: aparición de nuevos productos y 
canales, sucesión de cambios regulatorios, transformación digital, 
criptoactivos, monedas digitales de los bancos centrales, inteligen-
cia artificial… Se acentúa el carácter de la cultura financiera como 
un «blanco móvil».

iii.	 La relación entre la educación financiera y la educación econó-
mica: Mientras que, en una primera fase, era una cuestión que no 
se planteaba, recientemente es objeto de consideración especial. 
Hay que tener en cuenta que, realmente, la perspectiva econó-
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mica comprende intrínsecamente la educación financiera, si bien, 
en la práctica, la corriente de la educación financiera ha asumi-
do los componentes económicos (al menos los básicos), como se 
desprende de los marcos de competencias financieras. En cual-
quier caso, no debe perderse de vista que las decisiones (estricta-
mente) financieras están precedidas de una decisión (puramente) 
económica. Por ejemplo, la concertación de un préstamo hipote-
cario para la adquisición de una vivienda propia, de la elección 
previa entre la compra y el alquiler de la vivienda. Lo anterior 
debe tenerse presente al examinar la anatomía de las decisiones 
financieras. Debemos diferenciar lo que es un servicio financiero 
para satisfacer una necesidad financiera de la base económica de 
la elección, del canal de suministro, así como de las implicaciones 
fiscales. Para adoptar una decisión financiera adecuada es preciso 
disponer de competencias en esos distintos ámbitos, de manera 
que la educación financiera tiene que dar cabida, de forma pro-
porcionada, a todas ellas.

iv.	 Aproximaciones alternativas a la educación financiera: Hay una 
corriente de académicos que abogan por incorporar a la educa-
ción financiera simultáneamente las perspectivas social y políti-
ca. Podríamos hablar, haciendo un paralelismo con la noción de 
Economía Política, de Educación Financiera Política. No obstante, 
es crucial diferenciar entre la capacidad para resolver problemas 
concretos (de carácter financiero) y la adopción de políticas para 
cambiar el modelo de sociedad.

v.	 Contenido de las acciones formativas: De cara al diseño, los mar-
cos de competencias financieras de la OCDE aportan una valiosa 
referencia. Es evidente que es muy distinto diseñar un curso com-
pleto de educación financiera que una acción correspondiente 
a una sesión breve para un colectivo específico. A este respecto, 
resulta muy conveniente diseñar itinerarios y contenidos básicos 
diferenciados.

vi.	 La necesidad de una educación financiera multietápica: Teniendo 
en cuenta: i) la amplitud del campo de la educación financiera; ii) 
la complejidad intrínseca de la materia; iii) los cambios en el objeto 
de estudio, y iv) la utilización de los conocimientos financieros en 
decisiones con desfases temporales dilatados en diferentes momen-
tos del ciclo vital, surge la necesidad de concebir la educación 
financiera como una materia de impartición multietápica: a) dentro 
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del currículum escolar, en la educación primaria y en la secundaria; 
b) mediante el complemento de acciones recurrentes de manteni-
miento y actualización; y c) adicionalmente, a través de acciones ad 
hoc en momentos de trascendencia financiera: financiación de estu-
dios, acceso a una vivienda, planificación de la jubilación, inicio o 
ampliación de un proyecto empresarial.

4.	 LA EXPERIENCIA DE EDUFINET: PROPUESTA DIDÁCTICA

A.	 LA EXPERIENCIA DE EDUFINET: CONCLUSIONES  
Y ENSEÑANZAS

Son numerosas las conclusiones y enseñanzas que pueden extraerse de 
este intenso período de dos decenios enarbolando la bandera de la educa-
ción financiera en torno al proyecto Edufinet:

i.	 Canales: Inicialmente, Edufinet (acrónimo de «Educación financiera 
en la red») era un proyecto pensado para Internet. De hecho, la pri-
mera actuación fue la puesta en marcha de un portal de Internet, 
pero inmediatamente preparamos la edición de una Guía Financie-
ra impresa, y comenzamos toda una gama de actividades (talleres, 
jornadas, seminarios, cursos, cómics, juegos, olimpiadas financie-
ras…), sin renunciar a ningún tipo de canal ni de soporte. Hemos 
seguido, de facto, una estrategia basada en la omnicanalidad.

ii.	 Relevancia de los contactos directos y de la interacción: Aportan 
un valor añadido específico y diferenciador.

iii.	 Importancia de las aplicaciones prácticas: Hemos querido poner el 
conocimiento en acción, mediante la aplicación en contextos reales 
para la toma de decisiones. En cualquier caso, no concebimos la 
teoría sin práctica.

iv.	 Expresión vs contenidos: Se ha detectado el riesgo de que la puesta 
en escena, la imagen, pueda acabar fagocitando los contenidos.

v.	 Necesidad de adaptación de enfoques y contenidos al perfil de 
cada colectivo: edad, situación socioeconómica, necesidades bási-
cas planteadas…

vi.	 Grado de satisfacción del usuario: Es útil recabar el grado de satis-
facción del usuario, pero la percepción no es válida si no va acom-
pañada de una expresión del nivel de los contenidos impartidos y 
de una constatación de la asimilación de conocimientos.
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vii.	 Formación: La formación y la actualización permanente de los pro-
fesores y monitores son requisitos esenciales de cualquier progra-
ma formativo.

viii.	Escalabilidad de las actuaciones: Es difícil y costoso poner una 
estructura o un programa en marcha, pero, una vez logrado esto, 
puede desplegarse una gran capacidad de actuación aprovechando 
sinergias y las posibilidades de las nuevas tecnologías. Los costes 
fijos suelen ser altos, pero luego los costes marginales pueden ser 
bastante reducidos o incluso, en algunos casos, nulos.

ix.	 Programas de educación financiera en el sector privado: Impli-
can un ejercicio de RSC (responsabilidad social corporativa), 
pero también de RSP (responsabilidad social personal o indivi-
dual). El altruismo es una de las señas de identidad de Edufinet 
desde su inicio, y es un rasgo que se ha mantenido estrictamente. 
Las necesidades sociales son una oportunidad para devolver a la 
sociedad lo que esta ha hecho por nosotros y de contribuir al bien 
común.

x.	 Proyecto basado en las 3 Es: a) Eficiencia: se ha seguido un enfoque 
basado en maximizar el output a partir de los recursos disponibles. 
También se ha procurado que la consecución de un output dado 
pudiera lograrse con unos recursos mínimos, en muchos casos algo 
obligado al disponer únicamente de unos recursos muy limitados; 
b) Con escasos recursos se han realizado muchas actividades enfo-
cadas al objetivo de la Eficacia, i.e., lograr un impacto positivo en la 
capacidad de las personas para afrontar problemas financieros; c) 
Todo se ha hecho bajo una estricta óptica de Economía, de ahorro 
de costes, en parte facilitado por el altruismo mencionado.

xi.	 Código de Buenas Prácticas: Se trata de una guía valiosa, que debe 
procurar cumplirse de manera exhaustiva. Hay un aspecto que no 
depende de esfuerzos de aprendizaje: el respeto a la neutralidad y 
la erradicación de sesgos comerciales. El caso de Edufinet represen-
ta un respeto máximo en ese sentido, incluso aunque surgió en el 
seno de una entidad financiera. En la nota emitida con motivo de la 
concesión de los Premios de Finanzas para Todos de 2024 se seña-
laba lo siguiente: «Edufinet atesora una larga y fructífera trayectoria 
de promoción financiera con seriedad, neutralidad y compromiso». Es un 
reconocimiento que nos congratula, ya que se ha podido preservar 
esa neutralidad a lo largo de veinte años, algo que debemos procu-
rar mantener a toda costa.
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B.	 LA PROPUESTA DIDÁCTICA DE EDUFINET

i.	 Enfoque metodológico

Por lo que se refiere al plano didáctico, Edufinet dispone de una pro-
puesta didáctica que se basa en los siguientes ingredientes:

a)  Entendemos que hay que partir del ecosistema en el que se inte-
gra la educación financiera y de una visión holística del proceso de toma 
de decisiones financieras. La OCDE ha perfilado un ecosistema específico. 
Hay que delimitar el papel de los diferentes elementos y componentes. Se 
considera recomendable evitar la tentación de concebir un único instru-
mento para atender funciones distintas.

b)  Consideramos clave responder los interrogantes básicos para el 
diseño de un programa de educación financiera: ¿A quién va dirigido? 
¿Para qué? ¿Qué se pretende impartir? ¿Por quién? ¿Dónde? ¿Cómo? ¿A 
través de qué canales? ¿Cuándo? ¿Con qué métodos? ¿Con qué principios? 
¿Qué aprovechamiento efectivo se espera, y cómo se va a medir?

c)  A partir de todo lo anterior se puede configurar un enfoque integra-
do, que abarque desde los antecedentes personales y los factores de entor-
no hasta la toma de decisiones orientada al bienestar financiero, pasando 
por los objetivos didácticos y los contenidos formativos.

d)  Todo lo cual debe adaptarse en función de los colectivos (y de 
situaciones específicas): Niños (educación primaria), Estudiantes de secun-
daria obligatoria, Estudiantes de bachillerato, Estudiantes universitarios, 
Adultos, Asalariados, Autónomos, mayores, Jubilados, Inmigrantes, Colec-
tivos con perfiles diversos, Periodistas, Emprendedores, Empresarios…

e)  Finalidad didáctica: Sin perjuicio de ajustarla en función del caso 
concreto que se plantee, la finalidad básica de una acción formativa de 
educación financiera debe ser proporcionar una guía, unos criterios bási-
cos, una orientación, una brújula, para poder tener un posicionamiento 
ante la toma de decisiones financieras.

f)  Se pretende, ante todo, inculcar un enfoque, una mentalidad a la 
hora de aproximarnos a los problemas financieros, facilitar una especie de 
«lente», huyendo de reproducir mecánicamente una serie de contenidos y 
de clichés. Se trata, en definitiva, de desarrollar un esquema de pensamien-
to. Ésta es la base de los criterios metodológicos de Edufinet, ya plasmados 
de forma explícita desde 2007.
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g)  Foco de atención: En coherencia con lo expuesto, el foco de aten-
ción debe ponerse en las necesidades financieras que tiene una persona 
(un agente económico, en sentido genérico) y que pretende satisfacer. Es 
fundamental identificar los factores más relevantes que influyen y articular 
un esquema que permita ver el papel de cada uno, conjugándolo todo.

h)  Planteamiento: Procede distinguir los casos básicos de educación 
financiera para individuos o familias, y para emprendedores y empresarios.

ii.	 Individuos y familias

i.	 Se estima oportuno partir de la consideración de la situación de las 
finanzas personales, en el contexto del entorno económico general 
y de las políticas económicas (públicas) aplicadas.

ii.	 A continuación, corresponde exponer las distintas necesidades 
financieras que pueden surgirle a una persona o a una familia, ya 
sea materializar un ahorro, obtener fondos a crédito, cubrir algún 
riesgo, etc.

iii.	 Sin olvidar que una necesidad financiera está precedida de una 
operación o componente económico.

iv.	 Es necesario, asimismo, conocer qué entidades pueden suministrar 
productos o servicios para satisfacer las necesidades financieras.

v.	 Hay que conocer los productos específicos para atender cada 
tipo de necesidad, discernir sus características y el marco jurídico 
correspondiente.

vi.	 Una vez perfilados los productos concretos, es imprescindible ana-
lizarlos en función de una serie de variables básicas. En el caso de 
los productos de ahorro e inversión: la rentabilidad, el riesgo, y la 
liquidez. En el de los préstamos: el tipo de interés, las comisiones, y 
el plazo.

vii.	 Es fundamental considerar el ciclo completo de la vida de un pro-
ducto financiero, identificando todos los flujos dinerarios de entra-
da y de salida, así como el impacto de la fiscalidad.

viii.	Finalmente, es preciso sintetizar toda esa información en un núme-
ro concreto, en un indicador que sirva para la toma de decisiones.

ix.	 Sobre la base de lo anterior, hemos definido el núcleo de un progra-
ma de educación financiera, con unas competencias esenciales, así 
como los contenidos de un programa básico.
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iii.	 Emprendedores y empresarios

i.	 El planteamiento es similar, tomando como referencia la satisfac-
ción de necesidades financieras desde el punto de vista empresa-
rial.

ii.	 Resulta oportuno realizar inicialmente un repaso de las definicio-
nes de cultura financiera y educación financiera, e igualmente del 
marco de competencias financieras, para micro, pequeñas y media-
nas empresas de la OCDE.

iii.	 De manera específica, creemos que debe partirse del análisis de la 
viabilidad de un proyecto empresarial, y de la consideración de las 
distintas formas jurídicas para el desarrollo de la actividad empre-
sarial. En este contexto, se estima conveniente recordar la natura-
leza y la misión general de las empresas, haciendo hincapié en la 
noción de responsabilidad social empresarial.

iv.	 En todo el planteamiento hay que tener presente cuáles son las 
grandes etapas en la vida de una empresa y las fases recurrentes en 
el ciclo productivo.

v.	 Es crucial identificar las necesidades en cada caso y los instrumen-
tos financieros apropiados, además de facilitar el conocimiento del 
sistema financiero, y calibrar el impacto de la fiscalidad.

5.	 CONSIDERACIONES FINALES

A raíz del examen de la experiencia de estos últimos veinte años, creo 
que es obligado el enaltecimiento de la educación financiera. Se ha puesto 
de manifiesto que la cultura financiera constituye un bagaje imprescindible 
para «navegar» en un mundo complejo. No puede perderse de vista que, 
en el fondo, los problemas básicos son los mismos que ya existían hace 
5.000 años. En esencia, el sistema financiero sigue siendo una portentosa 
máquina del tiempo.

A tenor de las tendencias y procesos en curso, cada vez es más impor-
tante la educación financiera (y la educación económica): constituye un 
baluarte para la libertad personal y un dique de contención del empobreci-
miento del conocimiento.

En la esfera académica, la educación financiera es una disciplina «fron-
teriza», una disciplina «crisol» que permite aglutinar y sacar provecho de 
conocimientos, técnicas y enfoques de distintas materias. Es idónea desde 
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los puntos de vista del aprendizaje, de la docencia, y de la puesta en prác-
tica de conocimientos.

Son muchos los retos existentes, pero al mismo tiempo son un aliciente 
para quienes quieran enrolarse en esta apasionante aventura del conoci-
miento.

Personalmente, tengo la satisfacción de haberla disfrutado, de manera 
ininterrumpida, durante estos veinte años, con una gran cantidad de com-
pañeros de viaje, a los que quiero expresar mi gratitud.

Espero que se puedan incorporar otros intrépidos viajeros para conti-
nuar la expedición por más derroteros, con el propósito de abrir nuevos 
horizontes.



Segunda sesión

Situación actual de la cultura  
y comportamientos financieros  

e influencia de los sesgos cognitivos en las 
decisiones financieras
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Resumen:

En el artículo se analiza el crecimiento exponencial de la investigación 
en educación financiera y cuestiona su impacto real en la mejora del cono-
cimiento financiero de la población. Se examinan estudios como la Encues-
ta de Competencias Financieras del Banco de España y los resultados PISA, 
revelando que, a pesar de la abundancia de recursos, la cultura financiera 
no ha mejorado significativamente. Se exploran barreras cognitivas y la 
influencia de la economía conductual en la toma de decisiones financieras, 
destacando la necesidad de estrategias pedagógicas más efectivas y la posi-
ble incorporación de la educación financiera en los currículos escolares.

Palabras clave:

Educación financiera; Cultura financiera; Economía conductual; Com-
petencias financieras; Encuestas PISA; Sesgos cognitivos.

Códigos JEL: A20; G53; D14; D91.

El objetivo de este artículo es compartir algunas evidencias y datos de 
interés, así como presentar reflexiones vinculadas a esas mismas evidencias.

Mi formación es en Sociología, aunque provengo del campo de la comu-
nicación, y trabajo en el ámbito de la ciencia política y la sociología. Si hay 
algo que sabemos hacer bien los sociólogos es proporcionar una mirada crí-
tica sobre los temas que analizamos. Quizá no seamos los más eficaces a la 
hora de ofrecer soluciones definitivas, pero destacamos en la identificación 
de problemas y en la detección de áreas que requieren mejora.
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En primer lugar, se abordará el crecimiento exponencial de la investi-
gación en educación financiera. Posteriormente, se planteará una pregunta 
provocadora: ¿dicha expansión tiene un impacto real o, en el fondo, todo 
sigue igual? A continuación, se hará una breve referencia a los hallazgos 
más relevantes de la Encuesta de Competencias Financieras del Banco de 
España correspondiente a la edición 2021-2022, así como a los resultados 
de las pruebas PISA en educación financiera de 2022.

En la siguiente sección de mi intervención, se tratará de responder a 
la cuestión de qué puede aportar la economía conductual al análisis de 
este problema y cómo podría contribuir a mejorar la educación y la cul-
tura financiera. Tal y como señaló el profesor Domínguez en su artículo 
«Evolución y situación de la educación financiera en el presente siglo: 20.º 
aniversario del Proyecto Edufinet», la educación financiera es el proceso 
mediante el cual se transmiten conocimientos que posteriormente se con-
solidan en una cultura financiera.

En los siguientes apartados, se analizará los resultados de dos encues-
tas realizadas por Funcas. La primera, correspondiente a 2023, pone el foco 
en la percepción de dificultad de las cuestiones financieras como barrera 
cognitiva de acceso a la educación financiera. La segunda, llevada a cabo 
en 2024, analiza el nivel de apoyo que recibe la idea de introducir la edu-
cación financiera como materia obligatoria en las escuelas. Finalmente, se 
concluye con una reflexión sobre las principales cuestiones abordadas y se 
plantea nuevas preguntas para continuar con el debate.

Comenzando con el primer punto de este artículo, es innegable que la 
investigación sobre educación financiera ha experimentado un crecimiento 
extraordinario en los últimos años. Este fenómeno no solo se refleja en el 
ámbito académico, sino también en el creciente interés de distintas institu-
ciones y organismos por comprender y mejorar la cultura financiera de la 
población. No obstante, es pertinente preguntarse si este incremento en la 
producción investigadora se está traduciendo en mejoras concretas en el 
nivel de educación financiera de la ciudadanía o si, por el contrario, esta-
mos ante un caso de acumulación teórica sin impacto real.

En este sentido, es fundamental examinar con detenimiento los datos 
que proporcionan estudios como la encuesta de Competencias Financie-
ras del Banco de España o las pruebas PISA, que permiten evaluar hasta 
qué punto la población ha mejorado en el manejo de conceptos financie-
ros clave. Del mismo modo, la economía conductual ofrece herramientas 
valiosas para entender por qué, pese a la creciente oferta de formación 
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en educación financiera, persisten barreras en su acceso y aplicación 
efectiva.

Las encuestas de Funcas aportan información reveladora sobre las difi-
cultades percibidas por la población a la hora de adquirir conocimientos 
financieros y sobre la viabilidad de incorporar la educación financiera en 
el sistema educativo de manera obligatoria. Estas encuestas muestran que, 
aunque la mayoría de las personas reconoce la importancia de la educación 
financiera, muchas la perciben como un área compleja y de difícil acceso.

El artículo finaliza con una reflexión sobre los retos que enfrenta la 
educación financiera y sobre posibles estrategias para mejorar su eficacia. 
Si bien los esfuerzos en investigación y divulgación han sido notables, es 
necesario evaluar qué medidas podrían adoptarse para asegurar que el 
conocimiento financiero llegue a la población de manera efectiva y se tra-
duzca en una mejora real de la toma de decisiones económicas.

Comienzo abordando un aspecto fundamental: la creciente expansión 
de la investigación sobre educación financiera. Hace apenas unos días rea-
licé una búsqueda sobre este tema y presenté resultados similares en el 
grupo de trabajo de Educación Financiera de Funcas, así como en una reu-
nión informal con expertos en el Banco de España. Mi intención era ilustrar 
de la manera más clara posible lo que considero una «desbordante expan-
sión» de la investigación en este campo.

El profesor José M. Domínguez también se ha referido a esta cuestión, 
mostrando datos que reflejan la creciente producción académica sobre 
educación financiera. Si bien él se basó en la información de Web of Science, 
yo amplié el análisis mediante Google Académico, que recoge publicacio-
nes de carácter académico sin estar necesariamente indexadas en Web of 
Science.

Cuando se introduce en Google Académico el término «financial lite-
racy» (cultura financiera), los resultados ascienden a casi tres millones. Si 
restringimos la búsqueda a publicaciones entre 2020 y 2024, la cifra sigue 
siendo abrumadora: 94.000 entradas. La situación es similar con «finan-
cial education» (educación financiera), que arroja más de seis millones de 
resultados, reduciéndose a unas 200.000 al aplicar el filtro de los últimos 
cuatro años.

Curiosa por conocer el panorama en España, también busqué «educa-
ción financiera en España» y obtuve cerca de 450.000 resultados. Si acota-
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mos a publicaciones de 2023, encontramos aproximadamente 16.000 estu-
dios. Estas cifras pueden variar, pero reflejan una realidad incuestionable: 
estamos ante una hiperinflación de estudios en este ámbito.

Esto plantea una cuestión crucial: ¿para quién está destinada toda esta 
investigación? Como académicos, nuestro objetivo es contribuir al conoci-
miento dentro de la comunidad investigadora. La lógica de la investigación 
científica consiste en formular hipótesis, validarlas con evidencia empírica 
y, en caso necesario, reformularlas. Sin embargo, cuando nos enfrentamos 
a una cantidad tan desbordante de estudios, surge la duda de si realmente 
logramos avanzar en el conocimiento o si simplemente estamos acumulan-
do publicaciones sin una interacción efectiva entre ellas.

La investigación académica debería permitirnos leernos unos a otros, 
discutir, aprender y evitar la redundancia en los diseños de investigación. 
No obstante, con el volumen actual de publicaciones, resulta casi imposible 
seguir el ritmo de esta producción masiva, lo que puede traducirse en una 
fragmentación del conocimiento.

Por otro lado, ¿los divulgadores de educación financiera utilizan estos 
estudios? Para responder a esta pregunta, recurrí a ChatGPT, que propor-
ciona respuestas fundamentadas sobre distintos temas. Consulté sobre el 
uso de investigación académica por parte de dos divulgadores conocidos, 
Natalia de Santiago y Carlos Galán, quienes cuentan con un importante 
número de seguidores en redes sociales.

Natalia de Santiago, con 88.000 seguidores en Instagram, basa sus 
publicaciones en una combinación de experiencia personal, estudios pro-
pios y, en algunos casos, investigaciones académicas. No obstante, su enfo-
que está más orientado a la aplicación práctica que a la profundización 
en estudios científicos. Por su parte, Carlos Galán, con 152.000 seguidores, 
también recurre a investigaciones académicas, pero no de manera exhaus-
tiva o con un tratamiento técnico profundo. Su interés está en hacer com-
prensibles conceptos complejos para el público general.

Este análisis nos lleva a otra cuestión relevante: ¿cómo mejorar la 
eficiencia de la investigación en educación financiera? Se invierten enor-
mes recursos, no solo económicos, sino también en el bien más valio-
so: el tiempo. Es fundamental preguntarnos si esta investigación está 
cumpliendo con su objetivo de mejorar el conocimiento y si podríamos 
hacerla más eficiente y accesible para aquellos que realmente pueden 
aplicarla.



EDUCACIÓN FINANCIERA  
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PARA LA NUEVA ERA DIGITAL
En este Libro de Actas se recogen los trabajos de los ponentes parti-
cipantes en el VII Congreso de Edufinet «Educación financiera y ciber-
seguridad: claves para la nueva era digital», celebrado del 13 al 15 de 
noviembre de 2024.
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